
TÉCNICO EN IMPRESIÓN GRÁFICA
ORDEN de 26 de noviembre de 2013, BOA 19/12/2013

Competencia general: realizar las actividades de ajustes mecánicos, entonación y

registro de la imagen, para la producción de impresos por sistemas convencionales

(offset, flexografía y serigrafía) o por medios digitales, controlando y manteniendo las

máquinas y equipos auxiliares para obtener la producción con la calidad y en los tiempos

establecidos, cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales y de protección

ambiental.

ARTES GRÁFICAS

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO

0877. Preparación y regulación de máquinas offset.
0878. Desarrollo de la tirada offset.
0879. Impresión en flexografía.
0880. Impresión en serigrafía.
0869. Impresión digital.
0882. Preparación de materiales para impresión.

0883. Impresión en bajorrelieve.
0884. Formación y orientación laboral.
0885. Empresa e iniciativa emprendedora.
0886. Formación en centros de trabajo.
A063: Lengua extranjera del entorno profesional: ingles1.
A064: Lengua extranjera del entorno profesional: ingles 2.

MODULOS PROFESIONALES

Impresión en Offset ARG072_2
• UC0200_2
• UC0201_2
• UC0202_2
• UC0203_2
Impresión en Flexografía ARG417_2
• UC0200_2
• UC0201_2
• UC1344_2
• UC1345_2
Impresión Digital ARG151_2
• UC0200_2
• UC0482_2
• UC0483_2
Incompleta: Impresión en Huecograbado 
ARG418_2 
• UC1346_2
• UC 1347_2
Incompleta: Impresión en Serigrafía y 
Tampografía ARG419_2
• UC1348_2
Incompleta: Imposición y obtención de la forma 
impresora ARG288_2
• UC0921_2

CUALIFICACIONES PROFESIONALES

MÓDULOS NO ASOCIADOS A 

CUALIFICACIONES PROFESIONAL

CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD

ARGI0109 Impresión en Offset 

ARGI0209 Impresión Digital 

ARGI0110 Impresión en 

Flexografía 


